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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

Vicepresidencia de Integración Productiva 

TERRITORIAL: Unidad Técnica Territorial 8, Ibagué 

COMITÉ: Comité Técnico de Gestión Local No. 9, Res. 346 de 2024_ Bp. 3510  

FECHA DE REUNIÓN: 19 06 2025 HORA: 06:04 PM – 06: 34 PM 

 
ACTA No. 0016 

 

OBJETIVO: 
Evaluación de ofertas a los Términos de Referencia 002 – Adjudicación de proponentes, 
de acuerdo a la ejecución del PIDAR 346 de 2024.  

PARTICIPANTES: 

Sergio Andrés Rincón Garrido, Director UTT-8. 
Lisímaco Vallejo Agudelo, Representante Legal suplente ATAP. 
Janne Paola Moreno Cucaita, Delegada de la VIP para ejecución de PIDAR en la UTT-8 
Diego Fernando Salamanca Suarez, Jurídica asistente de la Vicepresidencia de Gestión 
Contractual 
Antonio Alexander Guzmán Camelo, Jurídico contratista de la UTT-8 
Laura Ixela Hernández Bejarano, Contratista UTT-8. 
Esperanza del Pilar Granados Alfonso, Apoyo Territorial de la Dirección de seguimiento 
y control ADR.  
Héctor Enrique Ariza, Apoyo Zonal de la Dirección de seguimiento y control ADR.  

ASISTENTES: Ver listados de asistencias formatos F-DER-020 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Saludo  
2. Llamado a lista y verificación de quórum 
3. Antecedentes 
4. Evaluación y adjudicación de propuestas  
5. Consenso y respaldo institucional  
6. Conclusión general  

7. Cierre 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 
1. Saludo 
 
Siendo las 6:04 Pm del día 19 de junio de la presente anualidad, el apoyo a la supervisión dio apertura al Comité 
Técnico de Gestión Local No. 9 con la bienvenida a los asistentes y dando a conocer el objetivo de la sesión, 
en esta ocasión siendo la evaluación de proponentes a los Términos de Referencia 002 – Adjudicación de 
oferentes a cada uno de los 7 perfiles ofertados, de acuerdo a la ejecución del PIDAR 346 de 2024.     
 
2. Llamado a lista y verificación de quórum 
 
Se hizo llamado a lista y se verificó el quorum para deliberar: 
 
Con voz y voto 
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• Sergio Andrés Rincón – Director UTT 8 - Virtual  

• Lisímaco Vallejo – Representante de la asociación beneficiaria ATAP - Virtual  
 
Únicamente con voz 
 

• Diego Fernando Salamanca Suarez – Jurídica asistente de la Vicepresidencia de Gestión Contractual 
– Virtual 

• Antonio Alexander Guzmán -Asesor jurídico contratista - Virtual 

• Arnedis Mosquera Useche -Asesor jurídico contratista - Virtual 

• Laura Hernández – Apoyo a la supervisión - Virtual  

• Esperanza Granados – Apoyo Territorial de la Dirección de Seguimiento y Control - Virtual 

• Janne Moreno – Delegada de la Vicepresidencia de Integración Productiva -Virtual  

• Héctor Enrique Ariza – Apoyo zonal de la Dirección de Seguimiento y Control -Virtual  
 

 
3. Antecedentes 

 
Se recordó que los Términos de Referencia 002 fueron aprobados en el Comité Técnico de Gestión Local N.º 
6, realizado el 5 de junio de 2025, y posteriormente publicados en la página web de la Agencia de Desarrollo 
Rural (ADR) el día 6 de junio de 2025, conforme a lo establecido en el manual de ejecución. Se informó que el 
Comité Técnico de Gestión Local No. 9 se realizó conforme a la ejecución del PIDAR aprobado mediante la 
resolución 346 de 2024, recordando que durante la Mesa de Evaluación realizada previamente el mismo día 
(19 de junio de 2025), se hizo la respectiva evaluación de los proponentes presentados a cada uno de los 7 
perfiles ofertados en los Términos de Referencia 002: 
 

• Coordinador(a) del proyecto  

• Contador  

• Profesional o técnico ambiental  

• Profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos -Zootecnista  

• Profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos -MV  

• Técnico pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos  
 
Se aclaró que el proceso cerró su recepción de propuestas el pasado 13 de junio de 2025 a las 2:00 Pm 
conforme al cronograma establecido en el TdR 002 (proceso al que se hizo la respectiva mesa de cierre) y la 
evaluación de cada una de las propuestas allegadas a través de los correos institucionales de la asociación 
ATAP y de la UTT-8, se desarrolló implementando la matriz de evaluación que contemplaba un examen 
preliminar donde se verificó la información adjuntada, la experiencia general y específica y la ponderación de 
acuerdo a cada perfil ofertado, identificando que los proponentes cumplían con los requisitos establecidos en 
los TdR 002 y que no requerían subsanaciones, por lo tanto, por decisión unánime de la mesa, se procedió con 
el CTGL No. 9 con la finalidad de realizar la respectiva aprobación de la adjudicación de contrato con cada uno 
de los oferentes por parte de los respectivos miembros con voz y voto.  
 
Se informó que el proceso de recepción de propuestas cerró oficialmente el 13 de junio de 2025 a las 2:00 Pm, 
conforme al cronograma establecido en los TdR 002. El registro de las postulaciones se efectuó a través de los 
correos institucionales de la Asociación ATAP y de la Unidad Técnica Territorial No.8, siendo documentado en 
una matriz de cierre realizada y evaluados posteriormente aplicando la matriz de análisis establecida, la cual 
incluía: 
 

• Verificación de requisitos habilitantes 

• Revisión de la documentación adjunta 

• Evaluación de experiencia general y específica 

• Ponderación técnica según el perfil 
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Los resultados reflejaron que todos los oferentes cumplieron con los requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia, sin que se presentaran inconsistencias ni necesidad de subsanaciones. En consecuencia, y por 
decisión unánime de la Mesa de Evaluación, se determinó continuar con la sesión del Comité Técnico de 
Gestión Local N.º 9 para proceder con la respectiva aprobación de la adjudicación de los contratos por parte de 
los miembros habilitados con voz y voto. 
 
 
4. Evaluación y adjudicación de propuestas 
 
Tomando en consideración que, para cada uno de los seis (6) perfiles ofertados en el marco de los Términos 
de Referencia 002 del PIDAR 346 de 2024, se recibió un único oferente, se procedió a la evaluación técnica de 
las respectivas hojas de vida. El análisis permitió verificar que todos los postulantes cumplían con los requisitos 
mínimos exigidos para el cargo correspondiente, conforme a los criterios definidos en los TdR 002. 
Adicionalmente, se confirmó que ninguna de las propuestas presentaba inconsistencias ni requerimientos de 
subsanación, lo cual facilitó una revisión ágil y objetiva. Durante el comité, se reiteró la importancia estratégica 
de cada uno de los perfiles adjudicados para el desarrollo integral del proyecto, destacando su papel 
fundamental en el logro de los objetivos técnicos y sociales del PIDAR. Se enfatizó, además, la necesidad de 
contar con profesionales idóneos, comprometidos y con experiencia en contextos rurales.  
 
Una vez aclarados los aspectos evaluados y ante la ausencia de observaciones u objeciones por parte de los 
asistentes, se propuso formalmente la adjudicación de los contratos respectivos. La propuesta fue sometida a 
aprobación por parte de los miembros con voz y voto del Comité Técnico de Gestión Local, obteniendo los 
siguientes resultados: 
 

• Perfil coordinador(a) del proyecto 
 
Adjudicación del contrato con la profesional Maira Alejandra Diaz Caballero para el cargo de coordinador(a) 
del proyecto (PIDAR 346 de 2024) en el marco del TdR 002:  
 
Por ADR, Director de la UTT No. 8, Sergio Andrés Rincón Garrido, vota APROBADO.  
Por ATAP, Representante Legal Suplente, Lisímaco Vallejo Agudelo, vota APROBADO.  

 

• Perfil de contador  
 
Adjudicación del contrato con la profesional Andrea Carolina Charry Martínez para el cargo de contador del 
proyecto (PIDAR 346 de 2024) en el marco del TdR 002:  
 
Por ADR, Director de la UTT No. 8, Sergio Andrés Rincón Garrido, vota APROBADO.  
Por ATAP, Representante Legal Suplente, Lisímaco Vallejo Agudelo, vota APROBADO.  

 
 

• Perfil de profesional o técnico ambiental  
 
Adjudicación del contrato con la profesional Ana Alicia Lugo Murcia para el cargo de profesional o técnico 
ambiental del proyecto (PIDAR 346 de 2024) en el marco del TdR 002:  
 
Por ADR, Director de la UTT No. 8, Sergio Andrés Rincón Garrido, vota APROBADO.  
Por ATAP, Representante Legal Suplente, Lisímaco Vallejo Agudelo, vota APROBADO.  

 

• Perfil de profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos (zootecnista)  
 
Adjudicación del contrato con el profesional Vladimir Tovar Urrea para el cargo de Perfil de profesional 
pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos (zootecnista) del proyecto (PIDAR 346 de 2024) en el 
marco del TdR 002:  
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Por ADR, Director de la UTT No. 8, Sergio Andrés Rincón Garrido, vota APROBADO.  
Por ATAP, Representante Legal Suplente, Lisímaco Vallejo Agudelo, vota APROBADO.  

 
 

• Perfil de profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos (MV)  
 
Se realizó la aclaración de que el profesional Andrés Fabián Naicipe Arias inicialmente no presentó el 
Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) al momento de la radicación de su 
propuesta. Durante la etapa de preevaluación, desarrollada en paralelo tanto por la Unidad Técnica 
Territorial No. 8 como por la Asociación ATAP, esta última identificó la ausencia de dicho documento y con 
el propósito de agilizar el proceso y considerando que aún se estaba dentro del desarrollo de la evaluación, 
procedió a solicitar el certificado directamente al proponente, quien lo remitió el mismo día en que se 
adelantaba la mesa de evaluación. Ante este hecho, el representante legal de la asociación dejó a 
disposición de la mesa evaluadora la decisión de aceptar el documento de manera inmediata o, en su 
defecto, realizar la solicitud formal de subsanación posterior. 
 
Finalmente, la mesa de evaluación aprobó la validez del documento presentado, considerando que fue 
entregado de forma espontánea, sin ánimos de generar ventaja alguna frente a otros oferentes. No obstante, 
el Dr. Diego Salamanca brindó la recomendación de que, lo ideal es dejar siempre trazabilidad para las 
mesas, permitiendo que los tiempos de subsanación se activen conforme a lo previsto en el cronograma del 
TdR, para garantizar la plena equidad del proceso. 
 
Adjudicación del contrato con el profesional Andrés Fabián Naicipe Arias para el cargo de Perfil de 
profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos (MV) del proyecto (PIDAR 346 de 2024) 
en el marco del TdR 002:  
 
Por ADR, Director de la UTT No. 8, Sergio Andrés Rincón Garrido, vota APROBADO.  
Por ATAP, Representante Legal Suplente, Lisímaco Vallejo Agudelo, vota APROBADO.  

 

• Perfil de técnico pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos  
 
Adjudicación de los contratos con el técnico Carlos Alberto Castañeda Gómez y la técnica Astrith Lorena 
Trujillo Marín para el cargo de Perfil de técnico pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos del 
proyecto (PIDAR 346 de 2024) en el marco del TdR 002:  
 
Por ADR, Director de la UTT No. 8, Sergio Andrés Rincón Garrido, vota APROBADO.  
Por ATAP, Representante Legal Suplente, Lisímaco Vallejo Agudelo, vota APROBADO.  

 
5. Consenso y respaldo institucional  
 
No se presentaron desacuerdos durante el desarrollo del presente comité. Todos los asistentes manifestaron 
su respaldo institucional unánime a las decisiones tomadas en lo referente a la adjudicación de los siguientes 
perfiles:  
 

• Maira Alejandra Diaz Caballero - Coordinador(a) del proyecto 

• Carolina Charry Martínez - Contador  

• Ana Alicia Lugo Murcia - Profesional o técnico ambiental 

• Vladimir Tovar Urrea - Profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos (zootecnista) 

• Andrés Fabián Naicipe Arias - Profesional pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos (MV) 

• Carlos Alberto Castañeda Gómez - Técnico pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos 

• Astrith Lorena Trujillo Marín - Técnico pecuario con énfasis en manejo de hatos ganaderos 
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Este respaldo institucional reafirma la legitimidad de las decisiones adoptadas y demuestra el compromiso 
compartido de los participantes por garantizar un proceso justo, claro y técnicamente sustentado. El consenso 
alcanzado permite avanzar con plena confianza en las siguientes etapas contractuales y de ejecución del PIDAR 
346 de 2024. 
 
6. Conclusión general  
 
La sesión del Comité Técnico de Gestión Local concluyó con un balance positivo por parte de todos los 
asistentes, quienes manifestaron su satisfacción por el desarrollo del proceso evaluativo y la calidad de la 
jornada. Se destacó que todos los perfiles definidos en los Términos de Referencia 002 del PIDAR 346 de 2024 
se adjudicarán de manera técnica y jurídicamente transparente, conforme a los criterios establecidos en el 
proceso de convocatoria. Asimismo, se reafirmó que no se recibieron observaciones que comprometieran la 
validez de las adjudicaciones, lo cual permitió consolidar el respaldo institucional necesario. 
 
El Dr. Diego Salamanca, en su calidad de asesor jurídico y representante de la Vicepresidencia de Gestión 
Contractual, reiteró sus aportes orientados a mejorar los procedimientos en futuras mesas de evaluación. Entre 
sus recomendaciones finales, subrayó la importancia de dejar la trazabilidad para las mesas, en especial los 
cierres de la convocatorias y subsanaciones, para garantizar la participación de la Vicepresidencia de Gestión 
Contractual, la Vicepresidencia de Integración Productiva y la Dirección de Seguimiento y Control.  
 
Estas sugerencias fueron acogidas con total apertura por parte de los miembros del comité, quienes 
manifestaron su disposición a incorporarlas en futuras etapas del proceso y en comités posteriores, con el fin 
de reforzar la integridad institucional del PIDAR. 
 
El director de la Unidad Técnica Territorial No.8, Sergio Rincón, felicitó al equipo técnico por la organización, 
compromiso y rigurosidad en el análisis de las hojas de vida recibidas. Asimismo, alentó a mantener el mismo 
nivel de excelencia durante la etapa de ejecución del proyecto. 
 
Los participantes coincidieron en que la claridad en los procedimientos, la participación activa de las partes y la 
construcción de consensos contribuyeron al fortalecimiento institucional de este tipo de procesos. Se destacó 
que la eficiencia técnica y el compromiso ético del equipo evaluador permitieron llevar a buen término un proceso 
que involucró múltiples perfiles profesionales en un plazo ajustado. 
 
Finalmente, se dejó constancia de que las actas correspondientes a esta sesión serán elaboradas por separado: 
una para la mesa previa de evaluación y otra para el Comité Técnico de Gestión Local y serán debidamente 
cargadas al SharePoint. 
 
 
7. Cierre 
 
Una vez desarrollados los puntos de la agenda, se da por finalizado el CTGL No. 9, agradeciendo a los 
asistentes su participación y reiterando el compromiso institucional de cumplir con los objetivos trazados en 
beneficio del territorio y de las asociaciones productoras vinculadas. 
 

Link grabación de la reunión 
Resumen: Mesa de evaluación TdR 002 PIDAR 346 de 2024jueves, 19 de junio 

 
Se anexa:  
 
Registro fotográfico y listado de asistencia. 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetingrecap?driveId=b%21kSmxJjNCJ02NYG8O9i0HJBBH6Lvco_ZNvIWTrX8NRPXMMETNSqoFQ5aFU2ij6Vwe&driveItemId=012SYJFKTLY5P7O6JNVVALXYTVY5VJRR53&sitePath=https%3A%2F%2Fadrgov-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flaurai_hernandez_adr_gov_co%2FEWvHX_d5La1Au-J1x2qYx7sBTzwUjKluCVcvs7xWjBCJ1A&fileUrl=https%3A%2F%2Fadrgov-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Flaurai_hernandez_adr_gov_co%2FDocuments%2FGrabaciones%2FMesa%2520de%2520evaluaci%25C3%25B3n%2520TdR%2520002%2520PIDAR%2520346%2520de%25202024-20250619_170620-Grabaci%25C3%25B3n%2520de%2520la%2520reuni%25C3%25B3n.mp4%3Fweb%3D1&iCalUid=040000008200E00074C5B7101A82E00800000000230F93D785E0DB01000000000000000010000000C12F10ED0413A0489A27E43304B6F3F7&threadId=19%3Ameeting_ODc4YTFiMGEtNmY4OC00ZGMyLWJkYWItNWFiOTMwNGQ0NDc5%40thread.v2&organizerId=c8d60892-bca5-4ec9-9bb5-b80eddf436a0&tenantId=99452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01&callId=269524ac-76f6-436a-811c-173340c6c00c&threadType=meeting&meetingType=Scheduled&subType=RecapSharingLink_RecapCore
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Registro fotográfico 
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